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DIARIO"
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

ASCENSOS
2.- SEOCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á b~en conceéklr el empleo
superior inmediato, en propuesta reglamentaria de ascen
sos del corriente mes, al jefe y oficial€s de la escala activa
del arma de Caballería compre~didos en la siguiente rela.

ción, por ser los primeros en sus respectivas escalas y ha·
lIarse declarados aptos para el ascenso; d.ebiendo disfrutar
en el que se les confiere, la efectividad que en la misma se
les consigna. Es asimismo la voluntad de S. M., que el ca·
pitán D. Simón Fernández Miguel, que se halla d~.reempla

zo.en la 7.a región, cubra plaza efectiva de su clas!}, en vir
tud de lo prevenido en la real orden de 28 de enero de 1891
(C. L. núm. 53). .

De la de S. M. Jo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.'
drid 7 de julio de 1894.

Lól"EI Do:MÍNI!UE~

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe de los Cuerpos de ejército.

Relación que se cita
--.- k" ,-.>

El!'ECTIVIDAD
Grados Empleos Destino ó situación actual

Empleo
NOMBRE!! que

se les con:ll.ere
Día Mt$ Añ.

:. Comandante.••• Reg. Caz. de Vitoria .•.•... D. J oaqu{n de 80uza Preciados ..... T. coronel •• 27 junio .... 1894) Capitán•••...•. Idem Rvu. de Alcázar n.o 36 , José Sánchez Baquero •••.••••.• Comandante. 7 ídem.... 1894Comandante.••• Otro ••..•.•.••• Reemplazo en la l.a región. , Enrique Hernández Ferrer.••••• Idem ••.•... 29 ídem •••• 1894» 2.0 Teniente .•.• Reg. Lanceros del Príncipe. ) Arturo Salas Pensi •••...•..•.•• l.er Teniente 31 mayo .•.. 1894j Otro .•.•.....•• Idem Caz. de Arlabán...••• ) Antonio González Dorronsoro •.• Idem ••••... 7 junio.••• 1894:. Otro •.•••••.. ". Idem íd. de Sesma.•.•.•••• ) Frnncisco Hernández de Tejada y
:. Otro .•.•..•••••

Delgado....•.... ; ....•••.••• Idem .•••••• 20 ídem .... 1894
Idem id. de Castillejos..... » Federico Velasco Iruela..•.••••• Idem•.•.. " 20 ídem •.•. 1894» Otro •..•••.••••. Idem id. de Alcántara .•••• » Miguel Pérez de Lucas •••••••••• Idem •••..•• 27 ídem .... 1894

Madrid 7 de julio de 1894.
LóPEZ DOM!NGUEZ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su llombre la Rei-
na Regente del Reino ha te 'd á b" .. , lU o len dIsponer se publI.
que en el DIARIO OFICIAL la lli¡uiente relación que corn-
pre~de á un. capitán de .la escala activa.del ar~a de Caba.
llera, que SU''I16 en el dIstrito de la isla de Cuba y tiene
ma!or antigüedad. que los de eu clase en la Peninsula que
alilclenden en la propuesta regl~enlariadel presente mes.

De'real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aiios. Mil."
drid 7 de julio de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Ordenador de pagos dlil Guerra.

Seiior Capitán ¡eneral de la Ia~ do a"ba.
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Belación que se cita

Antigüedad Ántigüeda.d que disfrutan
los de igual clase

Distrito en su actual empleo comprendidos
Empleo NOMBRE! en que se encuentra

en la propuesta

Día Mes Año Dia Mes Año

- -- ~

Capitán.••••.•.••. D. Jerónimo Vida Hostmán .......... ..... Cuba ...•...•.•••. 28 febrero.••••• 1876 1.0 marzo., •.... 1876

Madrid 7 de julio de 18~4. LÓPEzDoMÍNGUEZ

LóPEZ DOMÍNGUEJ

Señor Oomandante en Jefe del primer Cuerpo da ejército.

4.a SECCION'

Excmo. Sr.: En vista de la instan'lia que en 23 de ma
yo último cursó V. E. á este Ministerio, promovida pbr el
médico mayor graduado, primero efectivo, con destino en
el quinto batallón de Artilleriade Plaza, D. Juan Valdés y
Pajares, en súplica de mayor antigüedad' al ascender á rM
dieo mayor, el Rey (qo D. g.), :Y en eu n'Onibre la Reina Re·

la Zona de reclutamiento de Ciudad Real D. José Calvo An·
drade, solicita se le coloque en la escala de su clase en el
lugar que le corresponda, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido a bien acceder á la
petición del i:ate1'El8tld6; disponiendo que éste ocupe en la
misma el núm. S60', s~gundo, entre los capitanes D. CElCilio
Susaeta Segura y D. Rafael Abad SeviÍlauo, cón la antigüe
dad de fecha 1.0 de enero de 1878, en que, por propuesta re·
glamentaria que formuló el Oapitán general de Cuba y se
aprobó por real orden de 6 de marzo del mismo año, obtu
vo el Hscenso á teniente, desde cuya fecha procede acredi
társele aquélla en el sobregrado de capiMn, qU.fl pOT su pase
al ejército de dicha isla disfrutaba, conforme A lo dispues
to en el arto 1.0 de la reai ordeu de 21 de mayo de 1864.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consi~entes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de julio de 1894. -

LÓPEZ DOMÍNGUM

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

~

Excmo. Sr.: En 'Vista: del escrita-que V. E. dirigió á
este Ministerio en 19 de junio último, ácompaóa.udo instan·
cia del primer teniente de la escala de ref1erl'a de Infantería
D. José Sánehaz·Castillo y Cárrasco, afecto á la Zona de reclu·
tamiento de Madrid núm. 57, en súplica de que se le colo·
que en la escala de los de su clase en el puesto que le co
rresponde'.E3.:;"Rey (q. D. g.), Y ea su nombre la Reina Re·
gente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del
interesado, que deberá colocarse en la eElcala de primeros
tenientes el nümeid primero. Es al propio tiempo la volun·
tad de S. M., que á los primeros tenientes de la citada escala
de reserva Ir. .A!i.tólllo LinTos Ito'd:ttgtlft y D. Luéas Kernán·
del!: Cano, que vienen figurando en la escala de su clase con
la antigüedad de 7 de julio de 1875, se les coloque en la
misma en el lugar que les corresponde en virtud de SU Ver
dadera antigüedad, que lo es la del 12 de agosto de 1875,
fecha en que ascendieron A tenientes, puesto que el grado
de este empleo lo permutaron por otra recompensa.

De real orden lo digo á V. E.. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·

. d:tid: 7 d<r J'rt1tcr de !8'94~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenillo á bien conceder, en pro·
puesta reglamentaria de ascensos correspondiente al mes
actual, el empleo do profesor tercero del Cuerpo de Equita
ción Militar al sargento aspirante, licenciado en Granada,
Don Pedro Pérez góinet, por ser el mlÍs Hn'tiguo d~ su respec·
tiva escala y en condiciones para 01 ascenso; debiendo dis
frutar en el que 66 le confiere, la efectividad de 10 de junio
último. Es asimismo la voluntad de S. M., que el profeeor
tercero del referido cuerpo D. Pascual Tolmos Jara, de
reemplazo en la V' región. ingrese en el servicio activo, en
virtúd di!' 16 prevé'nid.o en: la real orden· de 28 de enero de
1891 (C. L. núm. 53).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para s11 conocimiento y
lletnAs efMtdB. Dias g'fLllfde !t V. ]'!'jo muchos años. Madrid
7 de julio da 1894.

LóPm iJoMÍNGUEZ
Señor o.rdenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe del primero y segudo Cuerpos
de ejército.

CLASIFICACIONES
3,1' SmaCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio el 16 del ~nterior, en la; que el capitán de

4.- SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentatia de
ascensos del Cuerpo de Veterinaria Militar, correspondiente
al mes actual, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del ReinQ, ha tenido á bien conceder el empléo de
veterinaria primero; oon la antigüedad de 23 de junio últi.
000, al segundo D.Vicente Lope y Lopa, con destino en el
re~imientoCúballeria (lelRay, yel da veterinario segundo,
con la antigüedad de 20 del iUismo mes, al que lo es tercero
del mismo cuerpo D. Mariano Viedma y Fernández, con des
tino en la La Sección de Sementales, por ser los más anti
guOB de sus respectivas escalas y hallarse declarado~ aptos
para el ascenso. Es al propio tiempo la. voluntad S. M., que
ingrese en servicio activo el veterinario segundo D. Natalio
Rajas y Gómez, en situtl.Ción de reemplazo en la 1,l' región,
como procedente de Ultramar, á quien corresponde ser Cg·

locado.
De real orden lo digo ti V. E. para su conocim.iento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 7 de julio de 1894.

LÓFEZ DOMÍNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Oomandantes en Jefe del primero y quinto Cuerpos
de ej1il'cito. .-.,.
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gente del Reino, teniendo en cuenta que el real decreto de
26 de agosto de 1892 no comprendia al Cuerpo de Sanidad
Militar, que en éste ni los grados ni los empleos personales
dan derecho al beneficio de la antigüedad, y que no pueden
ller retroactivos los efectos del vigente reglamento de recomo
pensas en tiempo de gnerra, no ha tenido á bien aceeder á
la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de julio de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del sexto CuerpQ de ejército...-
COM1SI ON ES

.4. 11 SJl1aQIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
118 Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el mé
dico primero del Cuerpo de Sanidad Militar D. Angel Larra y
.Cerezo, destinado en la Escuela Superior de Guerra, concu
rra, con representación oficial, al Congreso internacional de -_
Higiene y Demografía que ha de celebrarse en Budapest en
el mes de septiembre próximo, redactando á la terminación
del mismo una memoria, que dirigirá. á este .Ministerio, SG

bre los asuntos qUlil hayan sido tratados en dicha Asam·
blea y-tengan aplicación práctica en beneficio del Ejército.
Asimiam-o es la voluntad de S. M. que al expresado oficial
136 le asi,gue la gratifiüación, por una sola vez, de 1.250 pe
setas y.se le abonen'los ..gastos de locomoción d9bidamente
justificados, cargándose el importe de estos devengos al ca
pitulo 7.°, arto 4.° del presupuesto vigente.

De real orden lQ digo á V. E. para [U conocimiento y
demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos años. Ma·
.drid 7 de julio de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

S~ñor Ordenador de pagos de Guel'ra.
Señor Director de la Escuela Superior de Guerra.

CONTINUACIÓN EN EL SERVICIO YllEENGANCHES
i,a SEOOIÓN

. E:;:cmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
sargento de la 11." comp8¡ñie. de la primera Brigada Sanita
ria Joaquín Pozuelo Calleja, solicitando que se hagan exten
sivos á la misma los beneficios otorgados en el art.3.Q de
la real orde!1 de 17 de octupre de 1889 (C. L. núm. 497) •
l~s sargentos de los institutos de Carabineros y Guardia Ci
'VIl~ el Rey. (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente ael
~elUo, temendo en cuenta que al dictarse aquella difiposi
·?Ión. se tuvo presente el servicio especial de cada cuerpo é
InstItuto, nO ha tenido á bien acceder á la instancia del in.
teresado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de:nál'l efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drId 7 de julio de 1894. .

LÓPEZ DOMÍNQUEZ

SefíO~ Comandante en Jefe ielsexto Cuerpo de ejéroito.-e._
DESTINOS

7. & naaIÓN

Ex~n:o, S~.: En !ist.a del e¡:¡crito que V. E. dirigió á
este MU:llS*erIo en ~5 de maJO último, dando cuenta de ha.

ber dispuel'lto el regreso á la Peninsula del comandante de
Infantería D. José Tomás Ferrer, como comprendido en la
real orden de 15 de junio de 1891 (C. L. núm. 226), el Rey
(que Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E.;
resolviendo, por lo tal!l.to, que el interesado sea baja dElfini
tiva en esa isla y altl1 en la Península en 10m términos r~gla·

mentarios, quedando á su llegada en situaoión de reempla
zo en el punto que elija, interin obtiene colocación.

De rolll orden lo digo ~ V. E. para su cO!1ocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 7 de julio de 1894.

LóPEZ D0MÍNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del segunde, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General de Ultra·
mar y Ordenador de pagos de Guerra.

~

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 3.002
que V. E. dirigió á este Ministerio en 29 de mayo último,
participando haber disp.uSjÍO el ~J:8SD á la Peninsula de
los comandantes de Infantería D. Francisco Pigueroa Valdés,
Don Emiliano Gómez Carrillo y D. Manuel Justiz Battino, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenid() á bien aprobar la determinación de V. E., en aten·
ción á que'tos intereaádos S6 hallan comprendidos en la real
orden de 10 de enero de este año ((J. L. núm. 5); disponien
do, por lo tanto, que sean baja définitiva en esa isla y alta
en la Península 'e;n los términos reglamentarios, y quedando
á. su llegada en situación de reemplazo en el punto que eli·
jan, ínterin obtienen colocación.

De real orde;n lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos años. Ma
drid 7 de julio de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla da Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del segundo y séptimo Cuerpos
de ejéroito, Inspector de la Caja General de Ultramar y
Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 2.774
-qu~ V. E. dirigió á este Ministerio en 10 de mayo último,
participando haber dispuesto el regreso ti. la Peninsula del
comandante del arma de.Caballería D. Miguel Socasán Nava·
rro, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E.,
en atención á que el interesado se halla compreJ+.dido en la
~eal:ordende 15 de junio de 1891 (C. L. núm. 226); dispo
niendo, por lo tanto, que sea baja definitiva en esa isla y alta
en la Peninsula en los términos reglamentarios, y quedf!ndo
á su llegada en situación de reemplazo en el punto que elija,
ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 7 de juMo de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEz

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y s,6ptimo
Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja .(1eIUlral de Ul·
tramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el primer te·
niente de Caballería D. Eduardo EUido Espinosa, en instancia
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LÓPE~ DOllfNQtmz

•• 0 •

fines correspondientes. Dios guarde aV. E. muchos años.
Madrid 9 de julio de 1894.

LÓPEZ D01!ÍNGUE2:

Señor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Señores Comandante en Jefe del tercer Cnerpo de ejército y
Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombr~ la Rei.
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo SupremQ de Guerra y Marina, en 27 de junio úl
timo, se ha servido disponer que la pensión de 1.050 ·pese.
tas anuales que, por real orden de 13 de julio de 1886, fuá
concedida á D.a Valentina Garcia Gómaz, viuda del coman.
dante, retirado, D. Manuel Aguayo Trillo, y que en la ac
tualidad se halla vacante por .fal1ecimientode dich~ ~n

sionista, sea transmitida á su hija y del causante, D.a María
de los Dolores_ Aguayo y García, á quien corresponde según
la legislación vigente; debien<lo serle abonada, mientras
permanezca soltera, en la Delegación de Hacienda de Ta
rragona, á partir del 15 de abril próximo pasado, siguiente
dia' aldel óbIto de 'eurererída madre.

1 ne ':rea! órden lo' digo á V. E. para BU conochniéílto· '1

••••
PENSIONES

6.a SEOOIÓlf

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei.
na Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 de junio úl
timo, se ha servido cOlloeder á».a lesefa Maurell y Béjar, viu.
da del general de brigada da la Sección de reserva D. Ra.
món Benavides Y Alfaro, la pensión anual de 2.500 pesetas,
que la correapondecon arreglo á las leyes de 25 de junio de
1864 y 16 de abril de 1883 y real orden de 4: de julio de 1890
(DIARIO OFICIAL nam. 151); labual ,psnsión áe -abonará á la
interesada, en la Delega:ción (le Hacienda de Granada. ,
mientras permanezca viuda, desde el 13 deenera próximo
pasado, que fué el siguiente dia al del óbito del cau8ante.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento Y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoa. Ma.
drid 7 de juli(j) de 1894.

LóPEZ DOM:ÍNGllEZ
Señor Comandante en J@.del primer Cuer'p() de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supl'6l1l0 :de 'Guerra y '''arina
y Comandante en Jefe del segundo Ou61IpO de·ejército.

O~_ .
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Raí.

na Régente del :Reino, .conformándose con lo -expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 de junio·úl.
timo, se ha servido conceder á D.'-1lolores Vftit¡l ~lnéh,
viuda del téniente éoronel de Infanteria, retirado, D. Felipe
lbáñez Vicente, la pensión anual de 1.250;~tll.s, qua ole
corresponde por el reglamento del Montepío Militar,~ta:ti:fa

inserta en el folio 107 del mismo, con arreglo al sueldo de
retiro disfrutado por el causante; la cual pensión S!'l abona.
rá á la interesada, .mif'ntras permanezca viuda, pér la De.
legación de Hacienda de Barcelona, desde el 1.o de febrero
próximo pasado, siguiente dJa al del óbito de su esposo.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento Y
'den1~s Meétós. 'Dios tuarde á V. E. mucl10s año!. ;'Ya
'drid 7 de julio de 1894.

LóPEZ DOMíNGUB

,Sefior Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Seña:r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y_arma.

Circular. Excmo. Sr.: En vista de la consulta hecha
por el Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército, á
consecuencia de lo manifestado por el comandante jefe ac
cidental de la Zona de reclutamiento de Santander, de ha- .
berse negal!o á firmar las actas para la elección de cargos •
de confianza, un teniente coronel agregado á la misma, fun
dandosu negativa en ser de mayor catégoria que el 'que
presidi¡¡ la Ju~ta; y habiendo ordenado el citado .Coman
dante en Jefe que el referida teniente coronel emitiese su
voto por sEl,parado; teniendo en cuenta que todas las dispo
siciones referentes al particular manifiestan que han de
firmar las actas todós los c,mcurrentes á la reuniÓn, pero
aludiéndOf:e en aquéllas sólo á los jefes y oficiales de plan·
tilla y de-ningún modo"á'lós agregadoF; y considerando, al
mismo tiempo, no ser necesaria la presenCia de estos últi
mos en las mencionadas juntas, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aproo
bar 10 dispuesto por dicho Comandante en Jefe y. résolver
que las actas para la elección de cajero, habilitado y oficial
de almacén en las Zonas de reclutamiento y regimientos de
Reserva, las firmen sólo los jefes y oficiales de plantilla,
emitiendo BU voto por separado los que se hallen agregados
Á los mismos.

De real orden lo 'digo á V. E. para BU conocimiento 'Y
demá! efectos. Dios guarda'á V. E. muchos años. .Ma·
drid 7 de julio de 1894.

Señor...
•••

DOGUMENTAéIÓN

que V. E. cursó á este Ministerio con comunicación núme
ro 7.333, fecha 10 de mayo último, el Rey (q. D. g.), y en
BU nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder al interesado el regreso á la Peninsula, cón abono
del pasaje por cuenta del Estado, en atención á que ha
cumplido el tiempo de obligatoria permanencia en Ultra·
mar; resolviendo, en su consecuencia, que el expresado ofi·
cial sea baja definitiva en eSe distrito y altael'l. la Peninsu
la en los términos reglamentarios, quedand.o á. su llegada
en situación de reemplazo en el punto que elija, interin ob
tiene colocación; aprobando, á la vez, que V. E. le haya ano
ticipado dicha gracia.

De reRl oi'aen lo oigo á V. E. para su conocimiento :r
efectos consiguientes. mos guarde 6. V. E. muchos afias.
Madrid 7 de jnlio de 1894.

LÓPEZ DoMÍNGUEZ

Señor Capitán general de 'la Isla de Cuba.

Señoree Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cnerpos de ejército, Inspector de la Caja General de Ultra·
mar y Ordenador de pagos de Gnerra....'-

LICENCIAS
SUBSEOBETAltÍA

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el iuspec
tor médico de segunda clase, destinado en ese Cuerpo de
ejército, D. Cristóbal Más y Bonnebal, la Reina Regente del
Reino, eri nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
.ha servido concederle dos meses de licencia para Alhama y
l{Jartag~na\MUrci~)_Y"Torteviej8.' (Alicante) á fin de qu~

:.atiendaealr€~abl~i.!p~tqde.,llu sll,lud.. -
De'realorden 10 digó"áV. E. para su'"conocimiénto y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 7 de julio de 1894.

LÓPEZ DOMíNGUEI

Señor Comandante en Jefe del euarto Cuerpo de ejército.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 de junio úl·
timo, se ha servido conceder tí. D.a Dolores García Fernández,
viuda del comandante de Caballería, retirado, D. José Fer
nández Jiménez, la pensión linual de 1.125 pesetas, que le
correeponde por el reglamento d~l Montepío Militar, tarifa
illiJería en 91 folio 107 del mismo, con arreglo al sueldo de
de retiro disfrutado por el causante; la cual pensión Ee abo·
nará á la interesada, mientras permanezca viuda, por la
Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, desde el 27 de
febrero próximo pasado, siguiente día al del óbito de su

espOilO.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 7 de julio de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEIt

SeAor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excm.o. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nOillbre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 de junio 1'11·
timo, se ha servido conceder á D.a María Blázquez y Durán,

. huérfana del capitán de Infantería, retirado, D. Juan, la
pensión anual de 625 pesetas, que le corresponde según la
ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la cual pensión
se abonará á la interesada, mientras permanezca viuda, por
la D&legación de Hacienda de Badajoz, desde e129 de agos·

. t9 de 1892, siguh¡nte día al del óbito del.causante.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efeatos. Dios guarde á Y. E. muchos afios. :Ma~
drid 7 de julio de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEiI

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Sllpremo de Guerra y Marina.

--<:>«>--

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na R8ge~te del Reino, conformándose con lo expuesto por
e~ Consejo Supr~mo de Guerra y Marina, en 22 de junio úl.
tImo, se ha serVIdo conceder á D. a María del Carmen Blleno
y Castro, viuda del capitán de Infantería, retirado, D. ¡¡'eli.
pe Franeo y Bravo, la pensión anual de 625 pesetas, que le
~orrespondepor.el reglamento'del Montepío Militar, tarifa
mlil~rta ?n el Ioho 107 del mismo, con arreglo al sueldo de
retUQ dIsfrutado por el causante; la cual pensión se abona
rá á la ínteresa~a,mientraB permanezca viuda, por la De.
le.gación de HaCIenda de Blldajoz, desde el 21 de marzo pró'
XImo pasado, siguiente día al del óbito de su esposo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de~ás efC?to~. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma. <

drId 7 de JulIo de 1894.

LóPE2 DOM'ÍNGUEZ

Sefior Comandante en Jefe dol primer Cuerpo de ejército.

Sefior Presidente del Clowsojo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nembre la Hei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto pcr
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 de junio úl~

timo, se ha servido conceder á D.a Encarnación Rodríguez
Riera, huérfana del comandanto de Estado Mayor de Plazas,
retirado, D. Antonia Rodríguez Iglosias, la pensión anual
de 1.200 pesetas, que le COl'Iespontle con arreglo á la ley de
25 de junio de 1864; la cual pensión se abonará á la intere·
sada, en In Delegación de Hacienda de 8evilla, mientras
permanezca soltera, desde el 27 da noviembre de 1893, que
fué el siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde ti V. E. mnchos años. l'rla·
drid 7 de julio de 1894.

LÓPEZ D0:MfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

---00 ....

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), yen su no~bre la Hei·
na Regente del Reino, conformíndoiie con 10 expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra J' Marina, en 23 de junio úl·
timo, se ha &ervido conceder á D.n Antonia López Ortiz, viu·
da del capitán del Cuerpo de Estarlo Mayor da Plazas, reti·
rado, D. Rafaol López SAnchez, la pensi6n anual de 750 po
lletas, que le corresponde con arreglo á la ley de 25 de juníi:
de 1864; la cual pensión se ubüD.ará á la interesada, en la
Delegación de Hacienda de Cádiz, mientras permanezca
viuda, desde el 14 de febrero próximo pasado, que fué el
siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. ¡{l. pm:ü su c(;nocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoe años. Ma;l-jd
7 de julio de 1894.

Lópz¡¡ DO:'JÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Soñor Presidente del Gons¡:jo Supremo de Guerl'a y Marina.

.~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombro la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 25 de junio úl
timo, se ha servido conceder á D.a Carmen Rodríguez Morei
ra, viuda del primer teniente de Infantería D. León Esteban
Lahoz, la pensión anual de 470 pE'setas, que le corresponde
según In ley de 22 de julio de 1801 (C. L. núm. 278); In cu~l

pensión se aLol"lar;~ á la inh-resada, mientras permanezca
viuda, por la Delegación de Hacienda de Pontevedra, desde
el 12 de noviembre de 1893, sÍgni(;nto dJa al del óbito del
causante.

De real orden 10 digo a V. 1:. plmt su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. mucbos aftoF'. Ma·
drid 7 de julio de 18D4.

L6p]~z DOl\lfNQUJ~~

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército,

l3eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, coniormándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 de junio úl·
timo, Se ha servido conceder á D. a Ramona Fábregas y Riera,
viuda del segundo teniente de Infanteria D. José Torna y
Co11, la pensión anual de 400 pesetas, que le eoxresponde

. según la ley de 22 de julio de 1891 (O. };. núm. 278); la
cual pensión lile abonará á la interesada, mientras perma·
nezca viuda, por la Delegación de Hacienda de Barcelona,
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desde el 20 de febrero próximo pasado, siguiente dia al del
óbito del causante.

De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! años. Ma
drid 7 de julio de 1894.

LóPElr DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

~eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.-.-
PREMIOS DE REENGANCHE

s.a SECCIÓN

CÚ·cular. Excmo. Sr.: En vista de la comunicación di·
Jligidl1 á este Ministerio por el Comandante en Jefe del tercer
Cuerpo de ejército, consultando si procede conceder premio
de reenganche á los individuos que Birven en clase de tamo
bores; y considerando que se hallan en cendidones análo
~as á los músicos, educandos de música y cornetas, el
Rey (q< D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer se conceda á los individuos que
l5irven en la referida clase de tambores opción á premio y
plus de reenganche, dentro de las condiciones reglamenta
rias.

De real orden lo digo á V. E. para liU conocimiento y
demás efectos. Díoo guarde á V. E. muchos años. Ma
¡,rid 7 de julio de 1894.

LóPEZ DoMÍNGum

Señor.....

la.& SECCIÓN'

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman·
dante mayor del regimiento Infanteria de Castilla núm. 16,
en instancia que V. E. cursó á este Ministerio en 4 de ju
nio próximo pasado, el Rey (q. D. g~), Y en su nombN la
Reina Regente delRe.ino, ha tenido á bien autorizar á dicho
jefe para que, en adicional al ejercicio cerrado de 1892·93,
reclame la cantidad de 111'25 pesetas que por premios y
pluses de reenganche corr~spondieron al músico de tercera y
sargentos, respectivamente, del citado regimiento Francis
co Sequera Parejo, Cesáreo Peñas Soto y Rogelio Peraita Vela;
siendo, al propio tiempo, la volnntad de 8. M., que el im·
porte de dicha adicional, una vez liquidada, se incluya en
el primer proyecto de pre¡¡mpuesto que se redacte y como
Obligaciones que carecen de crédito legiilativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
etectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de julio de 1894.

LóPEZ DOMÍNGum

Señor Qomandante en Jefe del primer Cuerpo ile ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman
dante mayor del batallón Cazadores de Alba de Tormes nú·
mero 8, en instancia que V. E. cursó á este Ministerio en 4
de junio próximo pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino; hl'l tenido á bien autorizar á
dicho jefe para que, en adicional al ejercicio cerrado de
1891·92, reclame los premios de reenganche que correspon·
dieron al sargento de cornetas del citado batallón Julián
Arribas Fuentes, desde 1.o de febrero á 15 de marzo da 1891;
siendo, al propio tiempo, la voluntad de S. M., que el im·
porte de la adicional, previa la @portuna liquidación, se in-
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cllilya en el primer proyecto de presupuesto que se redacte
y como Obligaciones que carecen de créilitolegislativQ.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento .,
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de julio de 1894. .

LóPlilZ .Do:MÍNGu:u

Señor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra...-
RECOMPENSAS

8.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coronel
. de Ingenieros D. José Gómez y PalIete, en instancia que cursó

V. E. á este Ministerio con su comunicación fecha 24 de
marzo último, á la que acompañaba una monografía mu
lada El nuevo palacio de la Oapitanía General de .Aragón, de la
que e8 autor el expresado coronel; de acuerdo con 10 infor
mado por la Junta Consultiva de Guerra, el Rey (q. D. g.), y
yen su nombre la Reina Regente del Reino, por resolu.
ción de 27 de junio próximo pasado, ha tenido á bien con·
ceder al interesado la cruz de tercera clase del Mérito Mili
tar, .con distintivo blanco, como recompensa por su citaQa
obra, considerándole comprendido en el párrafo 4.° del ar
ticulo 18 y en el 23 del reglamento vigente.

De real orden 10 digo á V. :ro. para su conocimiento y
demás electas. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de julro de 1894.

Lópm Do:MfNGUU

Señor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerrá.

~

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada Manuaz teórico.
práctico del defensor, que cursó V. E. á este Ministerio con
SR comunicación fecha 26 de febrero último, de la cual es
autor el primer teniente del regimiento Infanteria de Sevi
lla núm.. 33 D. Mariano Caballero y Lucas, y de acuerdo con
lo informado acerca de la misma por la Junta Consultiva
de Guerra, el Rey (q. D. g.). yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, por resolución de 27 de junio próximo pa
sado, ha tenido á bien conceder al interesado la cruz de pri.
mera clase del Mérito Militar, con distintivo hlanco, como
recompensa por el acierto con que ha redactado Stl obra, la
cual podrá ilustrar á cuantos hayan de ejercer el cargo de
defensor. .

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Má
drid 7 de julio de 1894.

LóPEZ Do:MbiGu:u

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerp'o de ejército.

Señór Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la obra que con el titulo Estu
dio toxicológico de las ptomainas, remitió V. ·E. á este Minis

. terio con su comunicación fecha 5 de marzo úaimo, escrita
. aquélla por el médico segundo, con destino en el Hospital
militar de esta corte, D. Pío Brezasa y Tablares, y de acuerdo
con lo informado por la Junta Consultiva de Guerra, el
Rey (q. D. g.), Y en su nom-bre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 27 de junio próximo pasado, se ha servido
conceder al interesado la cruz de primera clase del Mérito
:Militar, con distintivo blanco, como recompensa porla la·
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quedando afecto á la Comandancia de esta última provin
cia para peroibo de sus sueldos.

De real orden lo digo á V. E. para su co-noeimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de julio de 1894. ..

LÓPEZ DOllIfNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Sefiores Comandantes en Jefe del segundo y sexto Cuerpos de
eJ6rcito.

borioaidad, competencia 'Y amor al eatudio que la citada
obra revela•.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos afio!. Ma
drid 7 de julio de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEI .

Sefior Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejéroito.

Señor Presidente de la Junta Consultin de Guerra.

11.a SmCCIÓN

Excmo. Sr.: En virtud de lo di,;¡l-uesto en]a real orden
de 18·de enero de 1892 (C. L. núm. 25), y accediendo á lo
solicitado. por el teniente coronel, director del Parque de
Artillería de Mahón, D. Manuel González Estéfani y Campu:
zano, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto
Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido resolver que };lase á
situación de reemplazo, con residencia en esta corta, por el
plazo mínimo de un año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos' años.
Madrid 7 de julio de 1894.

LÓPEZ DO:MÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejéreito.

Señores Capitán general de las Islas Baleares y Ordenador
de pagos de Guerra.

RESIDENCIA
6.a SECCIÓN'.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 21 de ju
nio último, dando cuenta á este Ministerio de haber auto·
rizado para residir aJa esa plaza al confinado, cumplido, del
penal.de la misma Antonio Pérez Fernández; y teniendo Ein
cuenta que dicho individuo reune las condiciones exigidas
en el párrafo 2.° de la real orden de 14 de mayo de 1890
(D. O. núm. 110), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido aprobar la autoriza·
ción de que queda hecho mérito.

De real orden lo digoá V. E.para su conocimiento y
fi~es consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos atiol5.
Madrid 7 de julio de 1894.

LÓPEZ DOllIÍNGUEZ

Señor Comandante general de Ceuta. '"

- ..
-.-

REEMPLAZO
6,& smcCI6N'

Excmo. Sr.: En. virtud.de lo dispuesto en la real orden
de18 de ~nero de 1892 (O. L. núm; 25), y accediendo á lo
~licitado por el primer teniente di!: ese instituto D. Eusebio
orlo Sánches, de la Comanda.noia de Estepona, la Raina
Regente del Reino, en nombredAau Augusto Hijo el. Rey
(que Dios guarde), se ha serVido. ~ve;rque paaf,lá.aitua.
ción de r~emplazo con resillenoia en Astillero (~antander),

RETIROS
8.1' SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y.en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por· el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 d~ junio últi·
mO,se ha servido confirmar, en definitiva, el sefialamiénto
provisional de haber pasivo que se hizo al teniente coranel
de Infantería D. Mateo Fernández Villanueva, al concederle el
retiro para Pamplona, según real orden de 28 de mayo an..
terior (D. O. núm. 115); asignándole los 90 'céntimos del
su.eldo de su empleo, ó sean 450 pesetas mensuales, que por
aús años de servicio l~ corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conOcimiento y
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fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de-julio de 1894.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra '1 Marina.

Excmo. Sr.: El R~y (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 de junio úl
timo, ha tenido á bien confirmúr, en definitiva, el señala·
miento provisional de haber pasivo que se hizo al sargento
de Infantería,de ese distrito, José Ojeda Figuero3, al conceder·
le el retiro para esas islas, según real orden de 28 de mayo
pró~imo pasado (D. O. núm. 115); asignándole los 30 cén·
timos del sueldo de capitán, ó sean 75 pesetas al mes, que
le corresponden por BUS años de servicio y con sujeción al
real decreto de 9 de octubre de 1889 (C. L. núm. 497).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de julio de 1894.

LÓPEIl DoMÍN61UEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 de junio úl·
timo, ha tenido á bien confirmar. en definitiva, el señala·
miento provisional de haber pasivo que se hizo al sargento
de Carabineros Juan Alonso Prieto Primo, al concederle el
retiro para Zamora, según real orden de 26 de mayo próxi·
mo pasado (D. O. núm. 114); a;;ignándole los 40 centimos
del sueldo de capitán. ó sean 100 pesetas al mes, que le co
rresponden por sus años de servicio y con sujeción al real
decreto de 9 de octubre de 1B89 (C. L. núm. 497).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aaos. Ma·
drid 7 de julio de 1894.

LóPEZ DO:MÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

~

E~cmo. Sr.: El Rey (q. D" g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo 8upremo de Guerra y:Marina, en 26 de junio úl·
timo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala·
miento provisional de haber pasivo que 8e hizo al sargento
de la Guardia Civil Rafael Aranda Valverde, al concederle el
retiro para Montilla (Córdoba), según real orden de 28 de
marzo próximo pUfilado (D. O. núm. 61i»; asignándole los 30
céntimos del sueldo de capitán, ó sean 75 pesetas al mes,
que le corresponden por sus años de servicio y con sujeción
al real deQreto de 9 de octubre de 1889 (C. L. núm. 497).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años! Ma
drid 7 de julio de 1894.

LóPlilZ DoM.ÍNGUE~

Señor Cemandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Seiíores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina' .
y Director general de la Guardia Civil•

•••

SUELDOS, HABERES Y GRATIFIOACIONES

4,' smooI61
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei

na Regente del Reino, en vista de las dificultades presenta
das para la reclamación y abono de haberes, el'l el mea de
mayo último, á oficiales de Veterinaria Militar, por el ~.Q
regimiento Montado de Artillada, se ha servido disponer
que á D. Domingo Pacheco y Dará. y D. Pedro Pérez Sánchez,
destinados, respectivamente, en plazas de plantilla al ex
presado regim~ento y á la Remonta de Extremadura en
aquella fecha, se les reclamen sus haberes, hasta que obtu
vieron nuevos destinos por real orden de 2g de junio últi
mo (D. O. núm. 133), por el cuerpo y establecimiento en
que ocupaban dichas plazas, puesto que no procede hacerse
por aquellos en que prestaban, en comisión, sus servicios.
Es asimismo la voluntad de S. .M., que á los veterinarios l'le·
gundos D. Federico Vega y Ortega y D. Anastasio Vergnices
y Fernández, agregados, por real orden de 13 de abril del
año actual (D. O. núm. 82), respectivamente, al 2.0 Y 4.°
regimientos Montados de Artillería, se les considere desti
mados, deida la misma fecha, para la reclamación de' sus
haberes, el primero al regimiento Lanceros de Farnesio, y
el segundo al regimiento Caballería de España, en las pla
zas á extingUir que aparecían amortizada2 á consecuencia
de aquellas comisiones y no dehen serlo, con arreglo á lo
dispuesto en real orden de 17 de marzo anterior (D. O. nú
mero 62), hasta que puedan reclamarse dichos haberes por
los mencionados cuerp08 de Artillería. .

De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.' Ma
drid 7 de j-alio da 1894.

LóPEZ DoMÍNQUEJ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe del primero, segundo, s.xto y
séptimo Cuerpos de ejército.

Ul.· lJOCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder derecAo al
abono de las gratificaciones de efectividad que se mencio
nan, y desde laa fechas que tambiin se expresan, á los ca
pitanes y primeros tenientes del arma de Infantería que
comprende la siguiente relación, que empieza por D. Ber
nardo Alonso Ramos y termina conD. Manuel Cibantos Baen·
año, los cuales han cumplido los plazos de efectividad en
su empleo que d.etermina la ley de 15 de julio de 1891 (00
lec(Jión Legislativa núm. 265).

De real orden lo digo t\ V. E. para su conocimiento y
demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos añofil. Ma
drid 7 de julio de 1894.

LóPEZ Do:MÍNGUEI

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe de los Cuerpos de ejército,
Capitanes generales de las Islas Baleares, Canarias, Cuba
y Filipinas, Comandantes generales de Cauta y .eUlla é
Inspector de la Caja General do Ultramar.
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F¡,;CIU DESDE
QUE DEDE A.BONA.IlSE

Destino 6 situación actualGratificación
que se les cOllccda

Relación qu~ se cita

NOMBRES

Distrito de Cuba

" Rafael Carpio Rosado..•••••.••.
) Hermenegildo Martín Garcia .•.•
) Antonio Porras López .

.., i ,. José Seguí Bataller .
-" r·tn.eros tenientes'. ) Pedro: Porta Rivera.•••.•.•••..

'" .:, , » _.c~J:193 tópez Ba:rat ..
• l\1'anuel Lillo Roca .....•••...•.
) Jacobo Colombo Cano.••.••••.•
). Gregorio Barbón Areces.•••..••

D. Bernardo Alonso Ramos ••••••••~ )Regimiento de Córdoba núm. 10.... 1.0 junio. ••• 189~
• Juan Garcia Tejero Semprúm... Reemplazo en Madrid .••..••••.•••
J Antonio Dominguez MadrigaL •• Doce años Comisión Liquidadora de Cuba ••••
» Evaristo Sánchez de la Orden y 1 ••••••••

Vico.. • .. .. .. .. • . . .. • • •• . • • . Regimiento de OtUUlba núm. 49 ..
• José UmbertPiza..... Somatenes de Catalufia ..
• Mariano Urquiza Pascua........ Cazadores de Puerto Rico núm. 19..
» Enrique Lagnna Morales. • • . • • . • Regimiento de Gerona núm. 22 ••••
• Manuel Prieto Valero........... ldem de Asturias núm. 31 ••..••••.
• Francisco Velázquez Dabaroa... Ayudante de campo del general To-

ral ••••••••.•.•..•••...••••• _••
· Zona de Zaragoza núm. 55••••••••.
· Regimiento de Aragón núm. 21 ••.•

Cazadores de Figueras núm. 6 ••••.
Regimiento Rva. de Huelva núm. 94

· ldem d~ Mallorca núm. 13•.••..•••
: Zona de Manresa núm. 39 •••••••••

Regimiento de Luchana núm. 28 •••
ldem de Guipúzcoa núm. 53•••••••

· Idem Regiortal.de Baleares .••.•••.
Reserva de.B~leares núm. 2 •••••• ,
Reg. Rva. de Pamplona núm. 61..
ldem de Asia núm. 55 ••.••.••.•..
Ministerio de la Guerra •.•••...••.
Reserva de Baleares núro. 1 ••.•.••
Zona de Santander núm. 29 •••••••

,Reg. Rva. de El Bruch núm. 95 •••
ldem id. de las Antillas núm. 68 ••
ldem de la Constitución núm. 29 ••
Idem de Espafia núm. 46 ••••••••• 1 °
ldem de Africa núm. 3 .. ,........ . julio..... 1894

· ldem de Cantabria núm, 39 •••• ' ••
Ayudante del Oapitán general de

Baleares .
• Nicolás Navarro é Iuza......... Bón. Caz. de Segorbe núm. 12 ..
• Baltasar Cortés Cerrillo.. • • •• •• . . Regimiento de Alava núm. 56 • '.' ••
)lFrancisco Vidal Martinaz••••••• Seis afios Idem de Mallorca núm. 13 ••••••..
) José Garcia Dominguez..... .. ldem de Valencia núm. 23 .
» José Miralles Ortells.. • • . •• •• • . ldem de Africa núm. 3 •.••••••••.
» Julián Mendoza Echevarria..... ldem de América núm. 14.•..•.•••

¡ .' Jorge Gómez Díaz. •••• •.••••••• Reemplazo en Andalucía .•.•••..•..
) Ildefonso García García........ Zona de Oviedo núm. 7 .••••••••..
) ,Esteban López Escobar......... Depósito de Ultramar en Madrid .•.
• José Iglesias Sopeña..... o'..... .. Ayudante del general Ahumada....

; ,J. M~anuel Hernández Pereira..... ¡ Regimiento de la Princesa núm. 4 ••
,. Félix de Arce Diaz............. ldero de Bailén núm. 24 ••••••••..
» León Mufioz Caramelo.......... ldem de Asturias núm. 31 •.•.••••

J
"llJ~~ón Sauz Morales........... Caz~d~resde ~drid núm. 2 ••••••

,,..>·Pedro .Laguna Péraz........... RegImIento de Garel1ano núm. 43 ••
. »José Romero Castro .•...• o..... Cazadores de Canarias núm. 2 ••• o'

.. ) Antonio Adrados Mayo ~ Regimiento de Galicfa núm. 19 .
, ,».Augusto!J;l.fanteDiaz....... .••. Zona de Ciudad Real núm. 27 ••••.
, » BGrnardino Alvarez Otero....... Cazadores de Reus núm. 16 •••••••

" Vicente Morales Nada!.... .•••. Regimiento de Extremadura núm. 15
) Manuel Conde Seis-Dedos. . . • • • . ' ldem Resena de Gravelinas núm. 83
» Antonio Montero Hernández.... ldem de la Princesa núm. 4 •••••••
) Juan Guijarro Moya..••• o'..... ldem de Mallorca núm. 13.••••.••
• Carlos Alvarez Alvarez......... Comandante militar' del C:Jastillo de

San Lorenzo en Cádiz •.•••••..•.
Regimiento de Navarra núm. 25 •••
Idero de Almansa núm. 18 •.••••.•
ldem Regional de Baleares núro. 2 •
ldem del Infante núm. 5••••••••.•
ldem de Gerona núm. 22 .••••••.•• 1.0 junio••• o 1894
ldem de Mallorca mimo 13 •••.•••.1
ldem de Tetuán núm. 45 ••••••..••
ldem de Alava núm. 56 .
ldem de San Fernando mim. 11 •••

I
~?itánt' ..~. ~.. , D. Antonio Mesa Ce~vera .••••..•.• Is' fi íl. () de Isabel la Católica.......... 1.0 abril.. .•• 1894
.runer en n.... ,. Jacinto Martínez Celis ......... j elS a OS ....... "¡Batallón de Orden Público... ..... 1.0 julio..... 1894

. Distrito de Filipinas l· I
g~Pltán D. Inliá~ Forteaselvi ? ¡Regimiento núm. 72 .•••••• : ••.•••

P
~o"r"t'~:":"::~:''')FOSd . érel! Sáez•.• 00 •••••••• 0 o' Cuadro ..•.•...• o. o •• 0.0 •••••••••

rIme .'.,.~ .. ~ •. e erICO Julio Ceball S i fi R . i t • 69 1 o • 1Ot . .~l .' os......... e El a os......... .eglm en o numo •••• o ••••••• o. • JU 10••••• 1894

Ot
ro .• ~"""} .,:...y ,·i:, OgIO

I
C~abPia Concepción...... ~ ldem núm. 73 •.•••••••• o ••••••••

ro.. • • • . • • •• • • • . ) anue I antos Buenafio) ldem núm 74 ••• • • • •JI' , .

) Francisco Canellas GÓmez••••.•
• Agustín Alonso Arpio •••.••••••
) Juan Soria Castillo ..
» José Ruiz Plaza .•••••.•• o ••••• "

" Gonzalo Salas Serra••••••••.•.•
) Andrés gare!a Martín •••••. o •••

» Serafín U rrero Benito ••••••••••
) Lorenzo Nieto López••••••••••.
• Manuel Martínez Bartolomé.••••
) Pascua! Zamo¡;a de los Santos .••
» José Atrecibita Zorrilla..••.••.•
) Vicente Iturralde Garc!a ••••••••.

: •.Ramón lbáfiez Cerezo.•••. o o ••••

• Bernardino :Bercial Omar.••••.
, ,) Dá:ri1aso Fernández Baldó .•••.•.

" José Sánch€z López•••••••••••.
• Severiano Moreno y Mingo.••••.
) Agustín Balaguer Fabregat•.•..

1:1aaU~••• ,. , •• : » Antonio Benítez González...••.•
II Manuel Crespo Lázaro ....••.•••
» Eduardo Pérez Ruiz de Vallejo..

, , José Gomila Siguier .

:Madrid '1 de Julio de 1894. LÓPEZ DOM:lNGUERi



~o 10 juliQ ~B!1lt p.O. qm. 1~

SUPERNUMERARIOS
7.a S¡;C016N

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio en 12 de mayo último, manifestando
haber sido nombrado celador de primera del resguardo de
esa capital, oficial cuarto de Administración Oivil, el pri
mer teniente del batallón Oazadores de Alfonso XIII Don
Alvaro González M:artínez, y disponiendo, en su consecuen
cia, cause baja en el citaio cuerpo por pase, en concepto de
provisional, ti supernumerario sin sueldo, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar la determinación de V. E., concediendo al referido
oficial el pase á la indicada situación, ínterin desempeña
el destino civil de referencia.

De :real orden lo digo á V. E. pa:ra su conocimi6lnto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 7 de julio de 1894.

LóP'§ DOMÍNGUEi

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

11.& amCCIÓN

Exemo. Sr.: En vista de la instancia promovida, en 30
de mayo último, por el primer teniente del primer regimien
to Montado d.e Artillería D. Luis Rodríguez Gaso, en súplica
de pasar á situación de supernumerario sin sueldo, el Rey
(que Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente ~el Rei
no, no ha tenido á bien acceder á lo solicitado, por oponerse
á ello el arto 6.Ó del real decreto de 2 de agosto de 1889 (00
lección Legislativa núm. 362), una vez que en la actualidad
no hay excedencia forzosa en la escala de su clase.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de julio de 1894.

Lóplli2 DOMiNGTiEZ

Bañor Comandante en Jefe dl11 segundo .Cuerpo de ejército.-.-
TRANSPfiRTES

7.& BICOION

Excmo. Sr.: En 'Vista de la il1Btanci~promeTida por el
capitán da Infantería D. Raimundo Ihiró Ribot, en súplica
de que se le reintegre del importe del pasaje de esas islas á
la Peninsula, que satisfizo de su peculio, al regresar con li
cencia por enfermo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo
solicitado, en atención á que por real orden d(¡ 12 de abril
último (D. O. núm. 81), se concedió al interesado el regre·
110 á la Península en vista del mal estado de su salud, se
gún determina el articulo 57 del reglamento de pases á Ul
tramar de 18 de marzo de 1891 (O. L. núm. 121), y una vez
que ha permanecido más de tres años en ese distrito;
haciéndosele el abono del pasaje de referencia, por la Inten
dencia Militar de ese archipiélago, en la forma reglamenta
ria; debiendo el recurrente justificar que hizo el viaje en
buque de la Oompañía Transatlántica.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 7 de julio de 1894.

.Lól'EZ DOMÍNGUEI

Señor Capitán general de las Islas-Filipinas.

Señor Oomandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

12.& BEOO1ÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que en 4 de junio
último cursó V. E. á este Ministerio, promovida. por el
auxiliar de te;rcera clase del Gu~rp~ 4.llXili~ de A~ist.r.'

ciÓn Militar, con destino en elSa Ordenación, Angel Fernán·
dez Lloler, en súplica de que le sea abonada la cantidad de
20'68 plil~etas, importe de su pasaje á ~itad de precio desde
Gerúaa á esta eorte al ser destinado á dicho centro, el Rey
(que Dios guarde), y en sú.· nombre la Reina Regente del
Reino, noha teni(lo á biElll ,a.e.oel1¡¡r lj.la mencionada instan
cia, por careq~r e~ l'OOwreníe deder.e$Q á lo que solicita.

De real orden 10 digo IrV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 4V. E. muchos años. Ma·
drid 7 de julio di 1894. .

Ló?U DOKÍNQUEI

Señor Orden¡¡.do~ de pagOlA d.e G;R.m'I.

VA:RIAffi·ON DE NOMBRES YAPELLlDOS
t· aJl9QJÓ¡r

Excmo. Sr.: En vista de la ins~ancia que en 14 del
mes próximo PMl~do c:qriÓ V. E. á aste Ministerio, promo·
vida por el méilico mayor graduado, primero efectivo, en si.
tuación de supernu~er~rio~n :Murci/lo p. Enriql1ll González
y López, solicitando se rectifiquen SUB apelliuos en el senti·
do de que loa verdaderos son González Villuén y LóptS..I el
Rey (q. D. g.), yen BU nomb!e lª Reina Regente del Reino,
teniendo .en cUl;lnta que de la partida de bautismo presenta
da por el interesado no resultª c}.~rawente lo que en la ins
tancia se manifi~t!l~ no ha tenido á bi(;lll acceder á su peti.
ción hastát~to que con otros documentos justificativos no
se compruebe su pretepsión.

De re~l erden lo dig.o f1. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DiOll guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de julio de 1894.

Lópm Do:MfNGum
Señor Oomandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

cmCULARES y DISPOSICIONES
de la Subseoretaría '1 Saooienea de este Kinlsttrlo

'1 d. lu Direoo1@." general••

VACA.NTES
DIlUIOOIÓN GENERAL DE OAiABOOlBOS

Vacantes las plazas de maestros armeros de las coman
dancias de Zamora, Navarra y Huesca, los aspirantes que
cuenten menos de sesenta años de edad y deseen ocuparlas
con las condiciones que se señalan en la circular .de este
centro número 33 de 1864, promoverán sus instancias á
mi autoridad, acompañando á ellas copia, legalmente auto
rizada, del acta de su examen en un parque de Artillería,
filiación del solicitante, ó en vez da ésta un certificado de
servicios y otro de buena conducta, expedido por el alcal~e

del punto en que residan, y copia legalizada de su partid~

de bautismo; teniendo entendido, que si hubiera más"aspi·
rantes que plazas vacantes, serán preferidos por antigüedad
de instancias.

Madrid 7 de julio de 1894.
El Dlreotor ll'Gner.l,

HidaZgo de Quintana
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SECCIÓN DE ANUNCIOS
OBRAS EN VENTA. EN LA ADMINISTRACION DEL «DIARIO OFICIAL II . Y«COLECCION LEGISLATIVA»

y cUYos PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

ESCALAFÓN
DEL,

ESTADO MAYO~R GENERAL DEL EJÉRCITO
X DE LOS

CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS
EN 15 DE JUNIO DE' 1894

Term~dasu Ímpresión? se ha puesto á la venta en esta Administración y en casa de los Se:ñores Hijos de. Fer
nández Iglesias? .Carrera .de San Jerónimo núm. 10, almacén de papel y objetos de escritorio, y habilitados de los
Cuartel~ generales.

El Escalafóneontiene, adéinás de las escalas de las dos Secciones del Estado Mayor General? las de los señores
Coroneles? con separación por litilias y cuerpos? Ydespués la escala geMrul p'Ol' el otden dé antigüedad que cada uno
tiene en su empleo, y va prooedido de la reseña histórica y organización actual del Estado Mayor General y de UR

extracto completo de las dispolriciónes que se hallan en vigor sobre las materias que afectan en todas las Situacion~

que tengan los señores Generales.

Precio: :3 pesetas en la Península 'Y 5 en Ultramar.

DEPÓSITO DE LA GUERRA

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO

Obrís propíeclad de este Depósito

Reglamentos

Red~::i:~o(!lt:: lAll 2:j o.s d~.~~c:n:a. aproba.do por real or-
dem de contabili~(pa~, áñ~ 1887'Sto·· ..-········· ... l.

Idem de exenciones po.ra declarar, en dellnit~~'i~'~tiú¿i~d'¿ 15
in'IAi~;le.lOlfm~g,e:18lmal!e de troptl.·del· Ejército'
que se hallen en elservtc!o militar, aprobado por real o d

Id
de Id" de febrero de 187~ :. ~.~ 1
em e gran.des maniobru•••••••••••.••• , , ••••••

LIBROS
Para la ~o'li~btUc1adde los euerpo8 del Éjé..~1t.

Ubreta de habillíádo~, .Libro de ~a ;' ,....... B
Idem de cnentaS de· ciotuia.r·" 4
Idem diario . es.. .. 1
Idem mayo:;.... •• .. •••• .. • • ••• .. •.. •.. ••• .. ···....... 8••••.••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••• 4

Gi.n¡'es )' :ie,.es
~~~~~tá.r,,~rnie de i890....: .... ~......•••• 1
Ley de pe1J#i "en .,In", &r de 2r"éItl septiembrll de 1886. 1

1864 8 de ~~~~'k~~~cj.ad YOrfAndllJi de 2ó de junio de
I4em.la los Tribuno.l~ d 1
Lef~~'rl:eE:Ej~~ de 10 de marzo de 1~84••••

Genero.l de . I á· "'" .~tlll "del' Ett¡¡ltt)' Mayor"
ción de iM =rii~."?:::~~r.:.~glamentol! para la. aplica-.............................

n\{PRÉSOS

Est
H

,ados psra cue.at~qeha.bilitado, uno : "' .
OJ &Il de estadiíl 'lca; ci:1míIill1 y los seiS estados trimestrales

U~~~i~6~::á~t~~~'~i?itd';fy'p';; h;iiiú;,'s'(,ji ioo')" .:
I'lIIreS po.ralll.ll Cája,tl da ·rll"'1;lt!l "'<'fe~ .•••Idll 1 fáB 11 v< .. " , .

Id .m par¡¡. rQa U . en epÓSito (flle'm ; :.; .
em para sit111tcli(m de Imencia' illinitadll. (reserva activa)
(idem)., .

Il1em parl\ ídem de 2."reserva (ide:!:e.):::::::::::::::::::::::::

4
1
5

5
5

15

10

50

50

50

75

Reg'1a.mento de hospitaleS lnilitares•••••••••••••••••••••••••••
Idem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irrespon

sabilidad y el derecho á. resarcimiento por deterioro, ó pér-
dido.s de material ó ganado .

Idem de 1M múaic\\s y cllar\\llgas, aprobo.do por real orden
de 7 de agosto de 1875 .

ldem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por reo.l orden .
de 80 de diciembre de 1889 .

Idem de la. Orden d@ San Fernando, aprobado por real orden
Ele 10 de marzo de 1866 ..

Idem de la real y militsr Orden de San Hermenegildo •. '" ••
Idero. provisional de remonta .
ldem provisional de tiro .
Idem para la redaceión de lo.s hojas de servicio••••••.••••••.•
Idem paro. el reemplazo y reserva del Ejército, decreto.do en

22 de enero de 1883 .
Idem paro. ')1 régimen de lo.s biblioteco.s ••••••••••••••••••••••
ldem del regimiento de Pontoneros, 4 tomos ••••••••••••••••••
Idem parp. lo. revista de Comisario ..
Idem paro. el servicio de campaña ..
Idem de transportes mUiw.res .

Instrucciones

Táctica de In/anteria
MemOrid. general.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Imstrucción del recluto. '" ..
Idem de sección y compp.ñia .
Idem de b\\tallólil .
Idem de brigada y regimiento ..

Táotioa de CabaZl8ria

BlI.Iles <le ll!. instruceión .
I'nstrucci6n del recluta; á pie y á cl\ballo .
ldeD!. de sección y escuftodr6n ..
Idem de regimiento ..
Idem de brigada y diyisión , ..

:EMes'para el ingreso en itcademlne militares ..
Iustrucciones complementarias del reglamento da grande4

maniobras y ejercicios preparatorios ..
Id.em y cartilla para los ejercicios de orientación.•••••••••••••
l'dem lI'aralos ejeroicios·técnicos combinltd·os~ .
Idem para los idem de marcho.s , .
J:'<lel!Jl J,l~alos idem. iJ,e clIStrametp.ci9n .
rcn!1lf p¡\1'1\ los 1dem técnicos de Admbi1stracióll Militll1' .

Pú. CflI.

1

50

26

1

1
ro
50

2
50

75
!lO

2
26

2
1

50
75

1 2ó
2
:¡ 50

50
'1
1 50
1
1 50

25

1
71>
10
25
25
2G
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ru. Cta. !l!!
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ro t:r<»
15 8.8
25 ~P<

4 _,_CIl_

M
5 35

7 86
44

1 25
45

10
7 ro 411
4 ro 47
Ii 48
Il 54
7 ro 55
8 56
4 57
'1 50 64,
8 ro 65

67
n

~
25

(1) El tomo III se halla agotado.
(2) Corresponden á los tomos II, m, IV, V, VI VII y VIII de lll. Historia de

la guerra de la Independencia, que publica el EXllmo. Sr. General D. José
Gómez de Arteche; véanse las obras propiedad de corporaciones y partIcularel.

MAPAS
Atla.s de la guerra de Africa................................... 25
ldem de la de la Independencia, 1.a entrega•••••••••••••¡l 6
1demid.2.· id........................................... 6
ldem id. 8.· id........................................... 2
ldem id. 4.· id.... (2) 4
Idem id. 5.· id........................................... 6
Idem id. 9.· id............................................ 3
Idemid.7.·id........................................... 4

1
Carta itl:nerarill. de la isll1. de Luzón, escala --......... .... 10

500.000
1

l!:¡¡,pa de Cl1.Btills.la Nueva (12 hojl1.l!) -- 3
roO.OOO

!dem itinerario de Andalucia... •• •••• ••• • 2
Idero id. de Aragón... 2
ldem id. de Burgos. .. .. .. 2
ldem id. de Castilla la Viej¡¡,••••••••••••• , 8
ldem id. de Cataluña.. •• 2
Idem ia. de id. en tela.. • .. 1 8
ldem id. de Extremadura •••• •••• ••• ••••• Escala--- .. .. 1 50
ldem id. de Ga.llcia...... 500.000 2
Idem id. de Gran&d¡¡,. • 2
Idem id. de las Provincias Vascongadas y

Navarra 2
Idero id. de id. id. IlStampadO en tel.. •••• 8
ldem id. de Valencill. .... ... .. ........ ... • 3

Rapa mUltar ltluerado de Ellpaíia ea tres colores
1

Escala 2OO:OiiO

ru. ell.

12 lj()

2

1

!S
ij

lO.

a

5

2 50
2 60
2 líO
2 líO
3
6
2 50
2 ¡¡q

i

hIt.

que alnl6 de cent!'t 11 101 trtbijOl

ilt, O.. Jt$n•. 14a

¡is,:m.or.ll, Valla<iolld, segovla, Avl1a Y'SllJ.a- .
manca.••••••••••••••••••••••••••••••• , •• :Medlna del.· 06.mpo.

Valladolid, Burgos., Soria, Guad¡¡,lajara,
Madrid, y 8egovia. Segovia.

Zaragoza Terne1, Guadal¡¡,jara y Soria •••• Calatayud.
Salamanda, Avila, Scgovia, Madrid, Toledo

y Cáceres AVila.
Madrid, Segovia, Guads.lajara, Cuenca y

Tolleoo; Madrid.
(iull.dalaJarll, Teruel, Cuencll. y Valcncia•• Cuenca.
Castellón, Ternel y Cuenca , •••••• Caatellón de la l'1a.la.a.
Castellón y Tarragona..... .. ..... Idem.
Toledo, Ciudad Rell.l, ClIceres y Badll.joz••• Talavera de la R~ina.
Toledo, Cll,encQ.¡ Ciuq¡¡.d Real y Madrid .... Toledo.
CucJlca, Vfi1enclJl, 'Y Albacete •••••••••••••• La Roda.
Valencia, Castellóli y Teruel Valen'tl¡1a.
BadajOfJ, Ciudll.d Real y Górdt>bllo: Alm-.un.
Ciudad Real, Albacete y Jaén etudlíl.d-1Ule1.
Valencia, Alicante, Albacete y Murcia" ••• Alicante.
Signes convencionalel.

Ordenanzas del Ejército, armonizadas con lalegislaeión VIgeÍl·
te.-Comprende: Obligaciones de todas las clsses.-Ordenes
generales para oilciales.-Honores militares.-Servicio de
guarnición y servicio interior de los Cuerpos de Infanteria y
de Caballerla.

El precio, en rústica, en :Madrid es de.. .. .. ~

En provincias. .. .. .. .. .. • 2 50
Los ejemplares encartons.dos tienen un Il.umento de 0'50

céntimos de peseta cada uno.
Compendio teórlco-práctico de Topografi¡¡" por el teniente co-

ronel de Estado Mayor D. Federico Magallanes.. •••• ••• •••• •• ti
Cartilla de las Leyes y usos de la GusiTa, por el capitán de Es-

tado Mayor, D. Carlos Garcia Alonso.... 7lí
El Traductor Militar, Prontuario de francés, por el oficial l.' dé

Administración Militar, D. Atalo Castaña 2 50
Estudios sobre nuestra Artillería de Plaza, por el coronel, co-

mandante de Ingellieros, D. Joaquin de la Llave ~. 4
Historia administrativa de las principales campañas modér-

nas, por el oficial l.• de Administra.ción Militar D. Antonio
Blázquez.................................................... 11

ldem del Alcázar de Toledo.. 6
Historia de la gueroa de la Independencia, por el general Don

José Gómez de Arteche, ocho tomo!, cada uno (1) 8
Informes sobre el Ejército alemán, por el general Barón de

Kaulbars, del Ejército ruso, traducida de la edición fratlce-
Sil. por el capitán de InfilJltería D. Juan Serrano Altamira .• ..' l\

Las Grandes Maniobras en España, por D. Antonio DiM Bemo,
comll.ndante de Estado Mayor. 8

La. Higiene militar en Francia y Alemania. ••••••••••••••••••• 1
:r.Iemoria de un viaje militar á Oriente, por el general Prtm... 2 ~O
Nociones de fortificación permanente, por el coronel, coman·

dante de Ingenieros, D. Joaquin de la Llave................. l\
Tratado elemental de Astronomia, po~ Echevarrla •••••••••• •• 12 50
Reflexiones militares, por el Marqués de Santa Cruz de :Mar·

cenado••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• f............ la

PLANOS

Plano de Badajoz ~\ )Idem de Bilbao ..
ldem de Burgos.......... 1
ldem de Huesca............................ Escala __....
Idem de Málaga. 5 000
Idem de SeVilla.... .. •
Idem de Vitoria. ..
Idem de Zaragoza.••••••••••••••••••••••••••

Illem del C&D1J1O exterior de Xelll1.& ~ Id. _1_1
{ 2OO.000S

Obra.s propiedad de corporaoiones Y' partioula.res

Itinera.rio de Burgos! en un tom.o.••••••••••••••••••••••••• t t.,

(1) Se venden en unión de los atlas correspondientes, propiedad lie este Da
pósito.

1
1J:apli mural de Eri]lañll. y portug"l, cscala--- ..

500.000
1

Idem de España y Portugal, escala--- 1881 .
l.lSOO,OOO

1
Idem de Egipto. esca.la --- I ..

1íOO.000
Idem de Francia l 1 ~
Idem de ltalill. CIl(la1a --- ..
Idem de la Turquia europea.. 1.000 ,000

1
ldem de la id. Miátlc&, escala --- t.

1.350,000

lTINERAlllOB

'15

75

60

2

2

2

2

1

4
2

15
20

10
10

Hojas publicaduJ cada una f ' .

99

Instrucciones par& la ellllefianzll. técnica en 19.11 experienci9.11
y prácticas de Sanidad MUitar .

ldem para la enseñanza. del tiro con carga reducida .
ldem para la preservación del cólera ..
ldem parllo trabl1.jos de campo ..

Es'tairstlca y leglslaelóu
Anuario militar de España, años 1892 y 1893-94•••••••••••••••
Diccionario de legislación militar, por Muñiz y Terrones, año

1877 .
Escalafón y reglamento dc la Orden de San Hermenegildo y

disposiciones posteriores basta l.' de julio de 1891.........
Memoria de este Depósito sobre organización militar de Esl'¡¡'-

fra, tomos 1, II, (1) IV Y VI, cada uno .
ldem id. V Y VII, cada uno , .
1dem id. VIII ..
ldemid. IX ..
1demid. X .
ldem id. XI, XII YXIII, cada uno ..
Idem id. XIV••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Idem. id.. XV .
Idem id. XVI Y XVII .
Idem id. x-vm ~ ..

Ohras varia.
Cl1.rtilla de uniformidad del Cuerpo de Ests.do Mayor del Ejér·

cito .
Contratos celebrados con las compañías de ferrooarriles ..
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del

Estado Mayor en pl1.Z y en guerrl1., tomos 1 y II ..
El Dibujante militar .
Estudios de las conservl1.S alimenticias .
Estudio sobre la resistencia y estl1.bilids.d de los ed11lcios so-

metidos á huracanes y terremotos, por el general Cerero••••
Guerras Irregulares, por J. l. Chs.cón (2 tomos) .
:Narración militar de la guerra carllsta de 1869 al 76, que

consta de 14 tomos equivalentes á 84 cuadernos, cada uno de
éstos .

Relación de los puntos de etapa ~n las marchB.l! ordinarias de
1M tropall ..

Tratado de ElJ.uitación ~ .
VIsns PANolúlfIll!1!l DE LA GUlliRlU. C-"RLISTA, ,.eprodfJ.Ci.daa

por medio de i\l Jotvtipia, que i¡mtran la 'Narmción mililaf' de
la gueN'a carUBta.,v- la! rigu.ienteIJ:

Cemro.-CaRtavieja, Chelva, Morella y san Felipe de Játiva;
cada UI1Il. de ellas ..

Catalu.ña. - Berga, Berga (bis), Besalú, Cª"tellax del Nuch,
Castellfu1l1t de la Roca., Puente de Gua.rdiola, Puigcerdá,
San Esteban de BB.l!, y Seo de Urge1; cada una de ellas.......

NOt'te.-Batalla de Montejurra, Batalla de Orica1n, Batallll. dl¡
Treviño, Castro-Urdia1es, Collado de Artesiaga, E11zondo,
Estella, Guetana, Hernani, Irún, Puebla de ArgallZÓn, Las
Peñas de Is&rte¡¡" Lumbier, Mañaria, Monte Esquinza, Orio,
Pamplona, Peña-Plata, Puent.e la Reina, Puente de Oston
do, Puerto de Urquiola, san Pedro Abanto, Sima de 19urqui
za, Tolosll., Valle de Galdames, Valle de Somorrostro, Valle
de Somorrostro (bis), Valle de Sopuerta y Altura de las Mu-
ñecas, y Vera; cada una de ell8.ll .

por colecciones completas de las referentes á cada uno de los
teatroo de operaciones del Centro, Cataluña y Norte, una
vista.•• , •••••••••••••••••••••••••.• ,.., •• _., .

ADVERTENOIAS
LOS PEDIDOS.e barán direetameute al itete del DepÓ.ito.
LOS PAG.OS le remitirán al (¡omisario de guerra lutel'ventor llcl eltableeimiento, en liJal'anza Ó letra de 'áeil .e"'I'., á '.ve..

del Oflcial Pacadol'.
En 10" precl.os nO se puede hacer descuento ll.1guno, por haber sido fijl/.do" de real orden y deber ingresar en las a.rcall del Teloro el producto mwrre de la.

ventas.
Este establecimIento es ajeno á la Adminl.lltrll.olÓIl del Diario O,/lClca atZ .Il'~o clf la G'utrrCl.


